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XIX. ORDENANZA REGULADORA DE  LA TASA POR 
BASTANTEO DE PODERES Y DOCUMENTOS 

 
Artículo 1º. Fundamento y Naturaleza 
 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo  106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por Bastanteo de Poderes y 
Documentos que sean competencia de la Administración local. 
 
Artículo 2º. Hecho Imponible 
 
El hecho imponible del tributo viene constituido por la realización de actuaciones de bastanteo 
de poderes y documentos que hayan de presentarse ante la Administración municipal. 
 
Artículo 3º. Devengo 
 
Se devengará el tributo, naciendo la obligación de contribuir, cuando se realice la operación 
material del bastanteo de poderes o documentos por el señor Secretario o funcionarios de los 
servicios jurídicos del Ayuntamiento, momento en que se realizará la prestación del servicio. 
 
Artículo 4º. Sujetos Pasivos 
 
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 
así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de 
personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, a cuyo favor se realice el bastanteo de poderes o documentos. 
 
Artículo 5º. Responsables 
 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta 
Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. 
En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán 
responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 
 
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción a 
sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 
 
3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda 
tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los 
administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por 
quién dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible infracciones. Asimismo, tales 
administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén 
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 
Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con 
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anterioridad a dichas situaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y 
que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 
 
Artículo 6º. Base Imponible y Liquidable 
 
La base imponible estará constituida por la naturaleza de los documentos presentados para la 
ejecución material del servicio y los efectivos personales y materiales utilizados en la actuación 
municipal, así como las horas invertidas en el servicio. 
 
Artículo 7º. Cuota Tributaria 
 
La cuota tributaria estará constituida por: 
 
Cada servicio de bastanteo de poder o documento 15,00 euros. 
 
Artículo 8º.  Exenciones, Reducciones y demás beneficios legales aplicablesº. 
 
Artículo 9º.  Normas de gestión 
 
1. El funcionario encargado del servicio llevará cuenta de todas las partidas del sello municipal 
o papel timbrado que se le entreguen y efectuará el ingreso y liquidación en la fecha que el 
Ayuntamiento acuerde. 

 
2. Las cuotas se satisfarán mediante la estampación del sello municipal correspondiente, 
mediante la utilización de papel timbrado en el momento de la presentación de los documentos 
o ingreso en la caja con expedición de carga de pago. 

 
3. En el supuesto de devengo por sello municipal, estos serán inutilizados por el funcionario que 
recibe el documento,  mediante la estampación de la fecha en que lo hiciere. 

 
Artículo 10º. Infracciones y Sanciones tributarias 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo 
previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Ordenanza Fiscal ha sido modificada por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento en 

sesión celebrada el 19 de noviembre de 2001, y entrará en vigor el día 1 de enero de 2002, 
permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresas. 
 


